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Las Marías and the dictatorship: business 
responsibility in labour repression during state 
terrorism in a northeastern argentine company 

Las Marías y la dictadu-
ra: responsabilidad em-
presarial en la represión 
a trabajadores durante 
el terrorismo de Estado 
en una empresa del no-
reste argentino

Andrea Copani*

Resumen
En este artículo pretendemos sintetizar los hallazgos presentados en el informe 

Responsabilidad empresarial en delitos de lesa humanidad. Represión a trabaja-
dores durante el terrorismo de Estado relativos al caso de la empresa yerbatera co-
rrentina Las Marías. Nos centraremos en la reconstrucción de la represión sufrida 
por los trabajadores de la fi rma a partir del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, 
que ubicaremos en el contexto del diseño y despliegue represivo a nivel regional. A 
su vez, identifi caremos aquellas prácticas empresariales represivas que surgen de la 
evidencia disponible hasta el momento. Por otra parte, abordaremos los principales 
hitos del proceso de denuncia, visibilización pública y judicialización del caso, desde 
sus inicios hasta la actualidad, atendiendo tanto a sus particularidades como a los 
rasgos que comparte con otros casos de delitos de lesa humanidad cometidos contra 
trabajadores.
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sión a trabajadores – Las Marías
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Abstract
In this article, we aim at summarising the conclusions presented in the report 

called Responsabilidad empresarial en delitos de lesa humanidad. Represión a 
trabajadores durante el terrorismo de Estado (Business Responsibility in Crimes 
against Humanity. Labour Repression during State Terrorism) related to the case 
of Las Marías yerba grower’s in the Province of Corrientes. We will focus on the re-
construction of the repression suff ered by the fi rm’s workers from the coup d’état on 
March 24th, 1976, which we will be placing in the context of a repressive design and 
deployment at a regional level. Likewise, we will identify those repressive business 
practices which emerge from the evidence which has been available so far. On the 
other hand, we will deal with the main milestones of the denouncement process, pu-
blic visibility and case legal proceedings, from its origin to the present time, paying 
attention to its particularities as well as to those features shared with other cases of 
crimes against humanity committed against workers.

Key words: State Terrorism - Business responsibility – Labour repression - 
Las Marías 
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Introducción1

El 23 de marzo de 2017, el auditorio del edifi -
cio que lleva el nombre del militante popular Juan 
Figueredo, detenido-desaparecido en diciembre 
de 1976, estaba colmado. Esa tarde se presen-
taría, por primera vez en Misiones, el informe 
Responsabilidad empresarial en delitos de lesa 
humanidad. Represión a trabajadores durante 
el terrorismo de Estado, un estudio sobre la par-
ticipación de un sector del empresariado nacional 
y extranjero en delitos de lesa humanidad sufri-
dos por trabajadores durante la última dictadura 
cívico-militar argentina. La expectativa era gran-
de porque el evento tendría lugar en la sede de la 
Universidad Nacional cuya editorial había hecho 
posible la reedición e impresión del libro, publica-
do originalmente en diciembre de 2015 en forma-
to digital2. Pero el encuentro tenía, además, otro 
signifi cado especial: la presencia de ex-trabajado-
res de Las Marías, la empresa correntina ubicada 
a apenas noventa kilómetros de Posadas, quienes 
acompañados por sus familias y miembros de or-
ganismos de derechos humanos locales podrían 
por primera vez escuchar y comentar en directo 
los resultados de la investigación sobre su historia 
y la de sus compañeros. 

Las Marías es una de las veinticinco empresas 
analizadas en Responsabilidad empresarial…, y 

1  Agradecemos especialmente a María Isabel Sanauria, in-
tegrante de la Comisión de Derechos Humanos de la provin-
cia de Corrientes, por su colaboración con este trabajo.
2  Ver ÁREA DE ECONOMÍA Y TECNOLOGÍA (AEYT) 
DE LA FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIEN-
CIAS SOCIALES (FLACSO), CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGALES Y SOCIALES (CELS), PROGRAMA VERDAD 
Y JUSTICIA (PVJ) Y SECRETARÍA DE DERECHOS HU-
MANOS (SDH) DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN (2015): Responsa-
bilidad empresarial en delitos de lesa humanidad. Represión 
a trabajadores durante el terrorismo de Estado. Buenos Ai-
res, Infojus. (Segunda edición 2016, Posadas, Editorial Uni-
versitaria de la Universidad Nacional de Misiones). Sobre el 
proceso de investigación y las principales contribuciones del 
informe, ver el artículo de Victoria Basualdo publicado en 
este dossier. Para una síntesis de los hallazgos particulares 
para los casos de la región del Gran La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, ver el artículo de Alejandra Esponda, también 
incluido en el presente dossier.

de ellas la única ubicada en la región del noreste 
argentino (NEA). Fue fundada por la familia Na-
vajas en 1924, en las cercanías de la localidad de 
Gobernador Virasoro, al noreste de la provincia 
de Corrientes. Su principal actividad es la pro-
ducción de yerba mate, aunque se ocupa de otros 
cultivos como el té y también de actividades gana-
deras y forestales. 

La integración del ciclo productivo, que per-
mitió concentrar tanto la provisión de materia 
prima como el desarrollo de los procesos de ín-
dole industrial, sumada a la gran infl uencia de la 
empresa en el municipio, signifi caron una gran 
ventaja que puso al establecimiento en un lugar 
privilegiado dentro del mercado yerbatero argen-
tino (Schamber, 2001: 131-150). Esta infl uencia 
se refl ejó, en primer lugar, en la ocupación de 
cargos políticos por parte de quien fuera presi-
dente de la compañía entre las décadas de 1960 
y 1990, Adolfo Navajas Artaza, en el marco de go-
biernos tanto constitucionales como de facto, así 
como en su pertenencia a diversas e infl uyentes 
organizaciones corporativas3. En segundo lugar, 
el poderío de la empresa se expresó también en 
diversas iniciativas, tales como la edifi cación de 
establecimientos educativos, de salud y recreati-
vos para la comunidad de Virasoro y la construc-
ción, con fondos del Estado, de viviendas para los 
empleados, dentro del establecimiento y en algu-
nos barrios del municipio (Schamber, 2001: 134). 
De este modo, Las Marías pasó a cumplir algunas 
funciones características del Estado, lo cual se 
tradujo en un fuerte control sobre los trabajado-
res en particular y la comunidad local en general.

En la década de 1970, en un contexto de auge 
de la confl ictividad política y social a nivel regio-
nal y nacional, los obreros del establecimiento 

3  En la década de 1960, Navajas Artaza fue senador por 
Corrientes. Luego, durante la dictadura de 1966-1973, fue 
designado interventor federal provincial. Durante la última 
dictadura cívico-militar, el presidente de facto Reinaldo Big-
none lo nombró Ministro de Acción Social de la Nación, pues-
to que ejerció durante dieciocho meses. En 1985 fue electo 
intendente de Gobernador Virasoro. En cuanto a su activismo 
en organizaciones corporativas, se destaca su pertenencia a la 
Fundación Mediterránea y a la Unión Industrial de Corrien-
tes, de la que fue presidente. También estuvo a la cabeza de 
la Federación y de la Cámara de Molineros de Yerba Mate de 
la Zona Productora.
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lograron organizarse gremialmente y articular di-
versos reclamos por mejoras en los salarios y en 
las precarias condiciones de trabajo. La dictadura 
cívico-militar instalada en marzo de 1976 cortó el 
proceso de movilización obrera mediante la per-
secución de toda actividad de carácter político y 
gremial y a través del accionar represivo, con el 
secuestro de más de una decena de trabajadores 
de Las Marías, casi todos ellos con participación 
sindical. En estos hechos, que constituyen delitos 
de lesa humanidad y son actualmente objeto de 
investigación judicial, existen variadas eviden-
cias que señalan la responsabilidad que le cupo a 
la empresa y, particularmente, a Adolfo Navajas 
Artaza.

En este artículo, ofreceremos una síntesis de 
los hallazgos sobre este caso, los cuales fueron 
presentados en Responsabilidad empresarial...4. 
Nos centraremos en la reconstrucción de la repre-
sión sufrida por los trabajadores rurales e indus-
triales de la fi rma a partir del golpe de Estado del 
24 de marzo de 1976, que ubicaremos en el con-
texto del diseño y despliegue represivo a nivel re-
gional y nacional. A su vez, identifi caremos aque-
llas prácticas empresariales represivas que surgen 
de la evidencia disponible hasta el momento. Por 
otra parte, abordaremos los principales hitos y 
características del proceso de denuncia, visibiliza-
ción pública y judicialización del caso, desde sus 
inicios hasta la actualidad, atendiendo tanto a sus 
particularidades como a los rasgos que comparte 
con otros casos de delitos de lesa humanidad co-
metidos contra trabajadores.

Gobernador Virasoro 
en el esquema de la 
denominada “lucha 
contra la subversión”

En la región del NEA se desarrollaron histó-
ricamente variadas actividades económicas, espe-

4  Para acceder al informe completo sobre el caso ver AEyT 
de FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 269-326.

cialmente de tipo agrícola y ganadero, que atra-
jeron a trabajadores de otras zonas del país, así 
como a inmigrantes extranjeros. Este proceso se 
profundizó con el avance de la industrialización 
sustitutiva y la formación de complejos agroin-
dustriales de cultivos de renta (tabaco, algodón 
y yerba mate, entre otros) que crecieron junto a 
las explotaciones campesinas (Calvo y Percíncu-
la, 2012; AEyT de FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 
2015: Tomo 2, 271). 

El devenir de estos emprendimientos produc-
tivos trajo aparejadas experiencias organizativas 
por parte de los trabajadores de la región, someti-
dos históricamente a altos niveles de explotación. 
En la década de 1970, se constituyó el movimien-
to liguista en las provincias del Chaco, Misiones, 
Formosa, Corrientes, Santa Fe y Entre Ríos. Las 
Ligas Agrarias, cuyo surgimiento estuvo relacio-
nado con el accionar del Movimiento Rural de 
Acción Católica y específi camente de algunos sa-
cerdotes tercermundistas, fueron agrupaciones 
de campesinos y pequeños propietarios rurales 
que, si bien mostraron en cada provincia caracte-
rísticas particulares, coordinaron diversas tareas 
y acciones a nivel regional. Además de llevar ade-
lante reivindicaciones de tipo local y corporativo, 
las Ligas establecieron contactos con organiza-
ciones de alcance nacional, en especial Monto-
neros, y en menor medida el PRT-ERP. Algunos 
dirigentes liguistas realizaban, a su vez, militan-
cia en estas organizaciones (AEyT de FLACSO, 
CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 272)5. 

La situación en Las Marías no fue ajena al 
contexto de auge de la confl ictividad política y so-
cial a nivel regional y nacional. Tras carecer por 
décadas de representación gremial, los trabaja-
dores industriales y rurales del establecimiento 
constituyeron, respectivamente en 1973 y 1974, 
sus propias organizaciones sindicales: el Sindica-
to de Trabajadores de la Industria de la Alimenta-
ción (STIA) y la Federación Argentina de Traba-
jadores Rurales y Estibadores (FATRE). En julio 
de 1974, ambos sindicatos llevaron adelante una 
huelga de 48 horas que tuvo eco nacional y forzó 

5  Sobre las Ligas Agrarias en general y sus manifestacio-
nes a nivel provincial, ver Rozé, 1992; Galafassi, 2008; Ra-
mírez, 2014.
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a la empresa a considerar algunas reivindicacio-
nes laborales. Para esa oportunidad, los trabaja-
dores recuerdan que se hizo presente monseñor 
Devoto, obispo de Goya, fuertemente vinculado 
con la creación de las Ligas Agrarias, quien ofi ció 
una misa en apoyo a la medida de fuerza6 (AEyT 
de FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 
296-306).

Estas experiencias locales de organización fue-
ron reprimidas desde sus inicios y, especialmente 
a partir de la última dictadura, ferozmente des-
articuladas por el terrorismo estatal. Los hechos 
sufridos por los trabajadores de Las Marías de-
ben observarse, entonces, a la luz de la dinámica 
regional propia del NEA, como parte del diseño 
represivo a nivel nacional7. Con ese objeto, es 
central considerar los documentos elaborados en 
1975, durante el gobierno constitucional de María 
Estela Martínez de Perón, que tuvieron como fi n 
reglamentar la actuación de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad en la denominada “lucha contra la 
subversión” en todo el país. Entre ellos, cabe men-
cionar, en primer lugar, a la Directiva 1/75 dictada 
el 15 de octubre por el Consejo de Defensa, que 
direccionaba los esfuerzos y recursos a nivel na-
cional para el “aniquilamiento de la subversión” 
y colocaba a las fuerzas policiales y de seguridad 
bajo control del Ejército8. A la vez, ese mismo mes 
fue emitida la Directiva del Ejército 404/75, que 
establecía las responsabilidades concretas de la 
fuerza en el accionar represivo y consolidaba la 
organización territorial en cuatro zonas de defen-
sa, divididas en subzonas y áreas9.

6  Archivo Nacional de la Memoria. Legajo SDH 3808, per-
teneciente a Miguel Ángel Argüello.
7  En este sentido, es pertinente retomar la visión de Ga-
briela Águila, quien sostiene que –sin dejar de considerar la 
sistematicidad del plan de exterminio dirigido por las Fuer-
zas Armadas y aplicado a escala nacional– resulta necesario 
indagar específicamente sobre las lógicas y prácticas repre-
sivas propias de los niveles regional y local (Águila, 2014: 
45-46).
8  Directiva del Consejo de Defensa 1/75 (Lucha contra la 
subversión), disponible en http://www.desaparecidos.org/
nuncamas/web/document/militar/175.htm
9  Directiva del Comandante General del Ejército 404/75 
(Lucha contra la subversión), en Archivo Nacional de la Me-
moria (2012) Documentos del Estado terrorista (Buenos Ai-
res: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos).

De acuerdo con este esquema, la región del 
NEA quedó encuadrada en la Zona II, bajo la ór-
bita del II Cuerpo del Ejército con asiento en Ro-
sario, cuya jurisdicción abarcaba las provincias de 
Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Chaco 
y Formosa10. Esta zona estaba compuesta por cua-
tro subzonas, de las cuales cabe destacar la Sub-
zona 23, cuya jefatura se ubicaba en la Brigada de 
Infantería Nº VII (Corrientes), que agrupaba a las 
provincias de Misiones, Chaco, Formosa y a los 
departamentos correntinos de Capital, San Cos-
me, San Luis del Palmar, Empedrado, Saladas, 
Bella Vista, Lavalle, Goya y Esquina. Esta delimi-
tación coincidía con los principales espacios de 
desarrollo de las Ligas Agrarias. El resto del te-
rritorio correntino quedó incluido en la Subzona 
24, cuya jefatura se encontraba en la Brigada de 
Infantería III de Curuzú Cuatiá. 

Gobernador Virasoro formaba parte del Área 
245, Subzona 2411. La evidencia sugiere que puede 
haber existido una superposición o complemen-
tariedad de jurisdicciones, pues quien dirigió los 
primeros operativos de secuestro en la localidad, 
Juan Carlos Sacco, se encontraba al mando de la 
comisaría municipal pero formalmente destina-
do en comisión en la jefatura de la Subzona 23. 
Este hecho podría explicarse a partir de una po-
sible apreciación respecto de las características 

10  Gran parte de la evidencia disponible sobre la represión 
en esta región ha sido reunida a partir de las investigaciones 
realizadas en el marco de los procesos judiciales por delitos 
de lesa humanidad. Para una síntesis de los fallos pronuncia-
dos a nivel nacional en el marco de estas causas hasta prin-
cipios de 2016; donde se detallan el número de víctimas y 
sentenciados, junto a otros aspectos relevantes tales como las 
fuerzas represivas involucradas y los centros clandestinos de 
detención o circuitos represivos investigados en cada caso, 
ver Procuraduría de Crímenes de Lesa Humanidad del Minis-
terio Público Fiscal de la Nación, 2016. 
11  Durante 1976 y 1977, cuando se produjeron los delitos 
de lesa humanidad analizados en el informe sobre Las Ma-
rías, los responsables de la Subzona eran el General Rafael 
Leónidas Zavalla Carbo (diciembre de 1975 a diciembre de 
1976) y, luego, el General Llamil Reston (hasta enero de 
1979); mientras que la jefatura de área, radicada en el Escua-
drón de Exploración de Caballería Blindado Nº 3 de Santo 
Tomé (denominado hasta fines de octubre de 1976 Escuadrón 
de Exploración de Caballería Blindada 7 “Dragones Coronel 
Zelaya”), se encontraba bajo la dirección del Mayor Erasmo 
Barrios Rodrigo. Ver Resolución 68- L Tomo I Folio 11, año 
2011, pp. 15-17.
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de Virasoro similar al área de infl uencia de Ligas 
Agrarias. 

Otro fenómeno característico de la represión 
en la región del NEA fue el desarrollo, en 1976 y 
1977, de los operativos de acción cívica denomina-
dos “Toba”. La acción cívica, que suponía la reali-
zación de tareas que contribuyeran a la “reorgani-
zación social”, como por ejemplo la construcción 
de obras de infraestructura, tenía como objetivo 
explícito la conservación o recuperación del apo-
yo de la población en el marco de las operaciones 
contrasubversivas, “ya que es ésta [la población] 
el objetivo de la subversión y el medio a través 
del cual lleva a cabo sus acciones”12. Estas accio-
nes constituían una vía privilegiada para desem-
peñar tareas de inteligencia y reunión de infor-
mación. En el caso de Gobernador Virasoro en 
particular, se detectó la realización de dos de estos 
operativos: el denominado “Toba II”, entre el 20 
de septiembre y el 26 de octubre de 197613, en el 
cual se habrían llevado a cabo tareas de inteligen-
cia; y el “Operativo Consolidación”, formalmente 
registrado desde junio de 1977, que se desarrolló 
en simultáneo al despliegue del “Toba III”14. Du-
rante este segundo operativo se habría instalado 
un vivac o campamento militar del Ejército en el 
territorio y se produjo el secuestro de varios de los 
trabajadores de Las Marías, tal como se detallará 
más adelante.

Finalmente, para dar cuenta del despliegue del te-
rrorismo de Estado en el noreste argentino, es preciso 
mencionar que, hasta el momento, en las Subzonas 
23 y 24 se tiene registro del funcionamiento de más 

12  Reglamento Reservado del Ejército “Operaciones contra 
elementos subversivos” RC-9-1 de 1977. Cap. V “Las Fuer-
zas Legales”. El agregado entre corchetes es nuestro.
13  Ejército Argentino, Libro Histórico del Escuadrón de 
Exploración de Caballería Blindado 7 de Santo Tomé, Co-
rrientes, 1975/1978, pp. 9/1976.
14   El “Operativo Toba III” se desarrolló entre el 31 de mayo 
y el 10 de junio de 1977, por orden del Comando de la Bri-
gada III, respondiendo a la orden de operaciones 2/76 de la 
Comandancia del Ejército Argentino. En ese contexto, el Es-
cuadrón de Caballería de Santo Tomé, por disposición de la 
jefatura del área y en cumplimiento de la orden emanada de 
la Jefatura de la Subzona 24, desarrolló operaciones militares 
en Gobernador Virasoro, en el marco de la “guerra contra la 
subversión”. Ver Requerimiento de elevación a juicio, “Pé-
rez, Jorge Catalino s/denuncia sup. Privación ilegítima de la 
libertad”, causa 1-19.067/06”.

de ochenta lugares de reclusión ilegal de detenidos15 
(AEyT de FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015: 272-274).

La represión a los tra-
bajadores de Las Ma-
rías: reconstrucción 
de los hechos y prác-
ticas empresariales 
represivas16 

El 24 de marzo de 1976, al producirse el golpe 
de Estado, el municipio de Gobernador Virasoro 
fue intervenido militarmente. El teniente 1º reti-
rado Héctor María Torres Queirel, administrador 
de la estancia “María Aleida”, fuertemente vincu-
lada a Las Marías, fue designado interventor mu-
nicipal, mientras que la Comisaría Departamental 
fue puesta a cargo del mencionado Capitán Juan 
Carlos Sacco17. Sacco, quien se encontraba desde 
enero realizando el Curso Básico de Comando en 
la Escuela Superior de Guerra en Buenos Aires, 

15  Ver Registro Unificado de Víctimas del Terrorismo 
de Estado, Secretaría de Derechos Humanos de la Nación 
(2015), “Centros clandestinos de detención operativa y otros 
lugares de reclusión ilegal del terrorismo de Estado en la 
Argentina entre 1974 y 1983. Listado alfabético por zona, 
subzona y área”, disponible en http://www.jus.gob.ar/me-
dia/3122963/6._anexo_v___listado_de_ccd.pdf 
16  Para reconstruir el proceso represivo en Las Marías, se 
recurrió a diversas fuentes. Se relevó documentación del 
Ejército, que permitió detectar el despliegue de los operati-
vos militares formales en la zona y vincularlos con los ciclos 
represivos contra los trabajadores. Luego se sistematizó la 
información procedente de denuncias de las víctimas y sus 
familiares, obrantes en el Archivo Nacional de la Memoria. 
Se consultó en profundidad la causa relativa a Las Marías y 
aquellas en las que algunos de los trabajadores fueron inclui-
dos como víctimas y testigos. Asimismo, se realizaron entre-
vistas individuales y colectivas a testigos y protagonistas de 
los hechos. Sobre el uso de testimonios y fuentes orales para 
esta investigación ver Copani, 2016. En este apartado, los he-
chos serán presentados sintéticamente, pudiéndose consultar 
la reconstrucción exhaustiva del proceso represivo en AEyT 
de FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 293-307.
17  Libro Histórico del Escuadrón de Exploraciones Caba-
llería Blindado 7 de Santo Tomé, Pág. 3/1976.
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fue enviado en comisión a la 7º Brigada de Co-
rrientes, jefatura de la Subzona 23, con fecha 23 
de marzo. La comisión se extendió hasta el 3 de 
mayo de ese año18. 

Sacco fue quien dirigió los operativos de abril 
de 1976, en los cuales fueron secuestrados Mar-
celo Acuña y Ramón Aguirre, secretarios genera-
les de los sindicatos que operaban en Las Marías; 
y Pablo Franco, tesorero del STIA. En agosto de 
ese año fueron detenidos otros dos empleados, 
Hipólito Mendieta y Pedro Celestino, a raíz de 
una denuncia por defraudación impulsada por un 
empleado jerárquico de la empresa. Una vez de-
tenidos, se intentó hacerlos declarar en perjuicio 
de los miembros del sindicato secuestrados hacía 
cuatro meses19. Luego, entre febrero y julio de 
1977, otros ocho trabajadores con distintos nive-
les de participación gremial fueron privados ile-
galmente de su libertad. Se trata de Juan Manuel 
Gómez, Héctor Sena, Epifanio Monzón, Carlos 
Arturo Escobar Solano, Ramón Peralta, Jacinto 
Bernal, Neris Pérez y Marcelo Peralta. Los dos 
últimos permanecen desaparecidos. Con poste-
rioridad a las detenciones de 1977, algunas de las 
cuales se produjeron mientras se desarrollaba el 
mencionado “Operativo Consolidación”, se for-
malizaron las investigaciones de las causas que 
tenían por objeto al accionar de los trabajadores, 
por infracción a la Ley 20.84020. El sustento de 
las acusaciones eran supuestos actos de sabotaje 
industrial en el marco de actividades subversivas. 
Los detenidos eran señalados como militantes del 
Partido Revolucionario de los Trabajadores-Ejér-
cito Revolucionario del Pueblo (PRT-ERP), or-

18  Esto consta en el informe de calificación correspondiente 
al período 1975/ 1976 del Capitán Sacco, incluido en la Cau-
sa 1-19.067/06 “PÉREZ, JORGE CATALINO S/ DENUN-
CIA SUP. PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD”, 
Cuerpo 4. Se observa entonces que, si bien Sacco estaba des-
tinado formalmente en comisión en la Subzona 23, en la 
práctica se desempeñaba en la Comisaría de Gobernador Vi-
rasoro, en la Subzona 24.
19  Expediente Nº 2691/76, caratulado “Yualek, Reynaldo 
Félix s/ denuncia”. La causa se encuentra registrada en el li-
bro de ingresos del Juzgado Penal de Santo Tomé, sin haber 
podido hallarse los originales. 
20  Ver inciso 6 de la Ley 20.840/74: “Penalidades para 
las actividades subversivas en todas sus manifestaciones”. 
A raíz de la supuesta infracción, se abrió el expediente N° 
1-1.586/77.

ganización desde la cual supuestamente algunos 
de ellos llevaban a cabo acciones de “chequeo” 
sobre Adolfo Navajas Artaza. En la causa fi guran 
las declaraciones brindadas por este último, otros 
directivos y empleados jerárquicos de Las Marías. 
En ellas se describen los supuestos actos de sa-
botaje, recalcándose que se trataba de una reali-
dad extendida en el establecimiento desde 1973, 
en coincidencia con el retorno del peronismo al 
poder y el auge de los movimientos agrarios en 
la zona, hasta marzo de 1976. De manera más o 
menos directa, en estas declaraciones se apunta 
a la relación de los sucesos denunciados con el 
activismo gremial en la empresa. A los detenidos, 
según pudieron testimoniar luego, se les tomó de-
claración indagatoria bajo presión, provocando su 
autoincriminación o el señalamiento de los otros 
acusados. 

A partir de la evidencia recabada, podemos 
observar distintas formas en que la dirección de 
la empresa participó de los hechos detallados más 
arriba, desarrollando lo que en la investigación 
denominamos “prácticas empresariales represi-
vas”21. En primer lugar, debemos mencionar la de-
nuncia realizada por los directivos de la empresa 
que derivó en la detención ilegal y tortura de los 
trabajadores. Según el testimonio de Jacinto Ber-
nal, el vicepresidente y encargado de la sección 
Agricultura y Producción del establecimiento, Pa-
blo Navajas Artaza, hermano de Adolfo, lo había 
acusado de “puente subversivo”22. Por su parte, 
Aguirre, Acuña y Franco fueron denunciados por 
malversación de caudales públicos y cohechos 
ante la justicia provincial, en una demanda pro-
movida por un empresario arrocero local23. Las 
posteriores detenciones de Mendieta y Celestino, 
en agosto de 1976, se produjeron a raíz de una de-

21  Para una definición y análisis pormenorizado de estas 
prácticas en relación con la totalidad de los casos analizados, 
ver AEyT de FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 
406-441.
22  Declaración de Jacinto Bernal en Paso de los Libres, 
22/10/2007, en “Pérez, Jorge Catalino s/ Denuncia Sup. Pri-
vación Ilegítima de la Libertad”, causa 1-19.067/06.
23  Expediente Nº 2526/1976, caratulado “ACUÑA, Marce-
lo; AGUIRRE, Ramón; MOREYRA, Lucio Avelino; FRAN-
CO, Pablo de la Cruz, por Sup. COHECHO Y MALVERSA-
CIÓN DE CAUSALES PÚBLICOS, GDOR. VIRASORO”. 
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nuncia de Reynaldo Yualek, empleado jerárquico 
de Las Marías, por supuesta defraudación; apa-
rentemente con el objetivo de hacerlos declarar 
en contra de Aguirre, Acuña y Franco. Por otra 
parte, se destaca el armado de la ya mencionada 
causa de 1977 por infracción al inciso sexto de la 
ley 20.84024. Estas acusaciones funcionaron como 
cobertura de los secuestros y desapariciones pro-
ducidos aquel año y, previamente, en 1976. 

Más allá de estas denuncias, hemos detectado 
una serie de aportes logísticos y materiales que 
permitieron que se llevara adelante la represión. 
En primer lugar, se produjeron detenciones den-
tro de las propiedades de la empresa, como la de 
Juan Manuel Gómez, cuya precaria vivienda se 
encontraba dentro de la plantación “Orsetti” de 
Las Marías; y la de Hipólito Mendieta, quien fue 
secuestrado en el pabellón de solteros del esta-
blecimiento, lugar donde residía. El secuestro de 
Marcelo Peralta se efectuó en su vivienda, dentro 
de la estancia “María Aleida”, propiedad de To-
rres Queirel y vinculada a Las Marías. En la mis-
ma estancia había sido secuestrado previamente 
Ramón Peralta, hermano de Marcelo (AEyT de 
FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 314-
315). Asimismo, debemos señalar la denuncia del 
aporte de un vehículo para concretar el operativo 
de detención de Mendieta, en agosto de 197625. 

Estos hechos se complementan con otras mo-
dalidades de presencia militar y policial en la 
planta. En primer lugar, varios testimonios indi-
can que el policía José Anchetti, quien participó 
de secuestros de trabajadores, cumplía funciones 
en Las Marías –presumiblemente tareas de inte-
ligencia– a partir de la huelga de 197426. Por otra 

24  Expediente Nº 1586/77 del Juzgado Federal de Paso de 
los Libres, caratulado “SENA, Héctor; Escobar CARLOS s/ 
Asociación Ilícita” (obrante en Causa 1-1586/77 “INVESTI-
GACIÓN DE DELITOS DE LESA HUMANIDAD – VÍC-
TIMAS RAMÓN AGUIRRE Y OTROS”).
25  Entrevista a Hipólito Mendieta, realizada para el informe 
en Posadas, Misiones, el 28 de noviembre de 2014.
26  Entrevista a Pablo de la Cruz Franco, Aurelio Acevedo y 
Juan Manuel Gómez, realizada para el informe en Apóstoles, 
Misiones, el 11 de agosto de 2015. Declaración de Jacinto 
Bernal, brindada el 22 de octubre de 2007 en Paso de los 
Libres (Causa 1-19.067/06 “PÉREZ, JORGE CATALINO 
S/ DENUNCIA SUP. PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LI-
BERTAD”).

parte, diversos testigos mencionan la presencia 
del Ejército dentro del establecimiento desde el 
golpe del 24 de marzo de 1976, en reuniones que 
se celebraban con empleados y empresarios, o 
bien por la utilización de la pista de aterrizaje de 
la fi rma27. Asimismo, está denunciado que el cam-
pamento militar instalado durante el operativo 
“Consolidación” en 1977 se hallaba en territorios 
de la empresa o en establecimientos estrechamen-
te vinculados con la misma (AEyT de FLACSO, 
CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 317-318). 

Existen otras evidencias que se observan en 
situaciones infrecuentes generadas por la em-
presa que facilitaron el secuestro de sus trabaja-
dores. En el caso de Neris Pérez, por ejemplo, la 
familia denuncia que el día que fue detenido en 
su domicilio, se le había concedido un franco ex-
traordinario28. Otro caso es el de Hipólito Men-
dieta, a quien, previo a su secuestro, en la pieza 
que ocupaba en el pabellón de solteros dentro de 
Las Marías, su capataz le había dicho: “Vos hoy no 
trabajás, estás de descanso”29.

Por otra parte, los testimonios relevados de-
nuncian un conocimiento manifi esto por parte 
de los directivos de la empresa con respecto a la 
situación y el destino de los trabajadores deteni-
dos en el momento de los hechos. Esto se observa, 
para citar un ejemplo, en el siguiente fragmento 
sobre una de las declaraciones de Ramón Aguirre:

Recuerda que los familiares de los otros dos dete-
nidos en Santo Tomé, Franco y Acuña, fueron a 
pedirle por ellos –es decir, por sus libertados– a 
Adolfo Navajas Artaza y éste les dijo que proba-
blemente Franco y Acuña iban a salir pero que, al 
declarante lo iban a llevar a Resistencia30. 

27  Entrevista a Pablo de la Cruz Franco, Aurelio Acevedo y 
Juan Manuel Gómez, realizada para el informe en Apóstoles, 
Misiones, el 11 de agosto de 2015.
28  Entrevista a Pablo de la Cruz Franco, Aurelio Acevedo y 
Juan Manuel Gómez, realizada para el informe en Apóstoles, 
Misiones, el 11 de agosto de 2015.
29  Entrevista a Hipólito Mendieta, realizada para el informe 
en Posadas, Misiones, el 28 de noviembre de 2014.
30  Declaración de Ramón Aguirre en Corrientes, el 11 de 
abril de 2008 (“Investigación de Delitos de Lesa Humani-
dad– víctimas Ramón Aguirre y otros”, causa 1-1586/77).
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Efectivamente, como había anunciado Navajas 
Artaza, Aguirre fue trasladado a esa localidad. 

Otra cuestión a destacar es la vinculación del 
activismo gremial en la planta con los secuestros 
y desapariciones. Ya mencionamos que la gran 
mayoría de los trabajadores de Las Marías que 
sufrieron delitos de lesa humanidad eran miem-
bros del sindicato: Marcelo Acuña y Pablo Franco 
pertenecían al STIA, siendo el primero secretario 
general y el segundo, tesorero. No hay registros de 
que Hipólito Mendieta y Pedro Celestino estuvie-
sen afi liados al sindicato, pero la evidencia apunta 
a que su detención tuvo el objetivo de perjudicar 
a los gremialistas detenidos. El resto de los traba-
jadores, todos ellos obreros rurales, se encontra-
ba encuadrado en FATRE. Ramón Aguirre era su 
secretario general y Neris Pérez, el secretario ad-
junto. Juan Manuel Gómez y Jacinto Bernal eran 
delegados gremiales. Carlos Arturo Escobar era 
revisor de cuentas del sindicato. Epifanio Mon-
zón, Marcelo Peralta y Héctor Sena eran afi liados. 
Los sobrevivientes resaltan haber sido sometidos 
a interrogatorios –muchos de ellos bajo tortura- 
vinculados a su participación sindical en el con-
texto de privación de la libertad. Además, en este 
punto debemos señalar también la detención de 
dos abogados laboralistas asociados a los gremios 
de Las Marías: Julio Rito Gervasoni31, entre junio 
y julio de 1976, y Moisés Belsky, asesor de FATRE, 
detenido entre septiembre y octubre de 1976, 
quien compartió cautiverio con Ramón Aguirre32. 
Ambos fueron posteriormente liberados.

Por último, es importante resaltar la existencia 
de fuertes vínculos personales y políticos entre los 
dueños de la empresa y las Fuerzas Armadas. Aquí 
cabe recordar el hecho de que Héctor Torres Quei-
rel, militar y administrador del establecimiento 
“María Aleida”, fue interventor municipal de Go-
bernador Virasoro durante la dictadura, mientras 
que el propio Adolfo Navajas Artaza se desempeñó 
como ministro de Acción Social durante la presi-
dencia de facto del general Reynaldo Bignone. 

31  Ver decretos PEN 1310/1976, 765/1977 y 1629/1979.
32  Ver legajo Conadep 3787, perteneciente a Moisés Bels-
ky; y Trib. Oral Crim. Fed.,“Ulibarrie, Diego Manuel p/ Sup. 
privación ilegítima de la libertad y desaparición forzada de 
personas”, sentencia de 23/11/2009, Expte. N° 541/08.

La evidencia recolectada a lo largo de la inves-
tigación y analizada en su conjunto sugiere que 
existieron variados aportes de la empresa que 
contribuyeron a la concreción de los delitos de 
lesa humanidad padecidos por sus trabajadores 
durante la última dictadura cívico-militar. La re-
construcción de la dinámica represiva en Viraso-
ro, enmarcada en el despliegue del terrorismo de 
Estado en la región, nos permite concluir que el 
destino de las víctimas se comprende por su con-
dición de trabajadores de Las Marías y, específi -
camente, por la centralidad de la represión dirigi-
da hacia la organización gremial. Al respecto, vale 
la pena citar el informe original:

A pesar de que las detenciones se produjeron en 
distintos momentos, de los hechos se desprende la 
existencia de un plan sistemático de represión que se 
expresó en la persecución y el secuestro de personas 
vinculadas a los gremios que funcionaban en aquella 
época en la localidad y, específi camente, de trabaja-
dores vinculados a la empresa Las Marías.  (AEyT de 
FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015: Tomo 2, 307).

El difícil trayecto en la 
búsqueda de justicia33

Como muestra el caso de Las Marías, la 
represión a la clase trabajadora y el movimiento 
sindical aplicada durante la última dictadura no se 
puede explicar poniendo el foco exclusivamente 
en el accionar militar, sino que involucra 
necesariamente el análisis de las prácticas 
llevadas adelante por los cuadros empresariales 
(AEyT de FLACSO, CELS, PVJ y SDH, 2015; 
Basualdo y Jasinski, 2016). La magnitud de 
los hechos represivos contra esta clase social y 
su vinculación con la política económica de la 
dictadura y la pérdida de derechos laborales han 
sido subrayadas desde las primeras denuncias 

33  Para un abordaje en profundidad sobre el lugar de la re-
presión a la clase trabajadora y el movimiento sindical en el 
proceso de Memoria, Verdad y Justicia en la Argentina, ver 
el artículo de Victoria Basualdo publicado en este dossier.
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públicas sobre violaciones a los derechos humanos 
realizadas en Argentina y en el exterior cuando la 
Junta Militar estaba todavía en el poder. Estas 
dimensiones han estado presentes a su vez en 
las políticas públicas iniciales de visibilización 
y juzgamiento de aquellas violaciones tras la 
recuperación democrática34. También durante el 
período de impunidad, que se abrió con las leyes 
de Obediencia Debida y Punto Final y los indultos, 
tanto los organismos de derechos humanos como 
los colectivos de sobrevivientes y otros sectores 
de la sociedad sostuvieron la denuncia pública 
de los delitos y la falta de respuesta por parte del 
Estado35. 

Tras la anulación de las leyes de impuni-
dad en el año 2003, la evidencia acumulada en 
aquellas primeras décadas constituyó una base 
fundamental para los procesos judiciales que 
comenzarían a desarrollarse. Muchos de ellos 
investigaron delitos de lesa humanidad come-
tidos contra trabajadores, pero generalmente 
como parte de un colectivo de víctimas definido 
no por la identidad de clase o la adscripción la-
boral, sino a partir de un criterio jurisdiccional, 
en el marco de la pesquisa sobre un determi-
nado circuito represivo o centro clandestino de 
detención. Si bien en algunos casos se intenta-
ron superar esas pautas de agrupamiento con 
el objetivo de visibilizar y comprender la repre-

34  Ya en la “Carta abierta a la Junta Militar”, escrita y di-
fundida por Rodolfo Walsh el 24 de marzo de 1977, se resalta 
esta faceta de la represión. Otro ejemplo es el material produ-
cido por la Comisión Argentina de Derechos Humanos en el 
exterior, sobre represión al movimiento obrero (ver Archivo 
Nacional de la Memoria. Colección CADHU-México, serie 
“Represión a trabajadores”). Tras la recuperación del orden 
democrático, en los dos hitos principales de la primera políti-
ca alfonsinista respecto del juzgamiento de los crímenes de la 
dictadura –el informe de la CONADEP y el Juicio a las Jun-
tas Militares– la represión a trabajadores fue enunciada como 
fenómeno específico. Al respecto, ver CELS, 2015: 109-168.
35  Respecto de la visibilización del accionar represivo con-
tra los trabajadores y el movimiento sindical durante las casi 
dos décadas de impunidad, sobresalen dos iniciativas produ-
cidas en el año 1998: la presentación de un informe elabo-
rado por la Central de Trabajadores Argentinos ante el juez 
Baltasar Garzón en España; y el comienzo de los “Juicios por 
la Verdad” en La Plata, que se extendieron luego a otras juris-
dicciones del país y permitieron la producción y acumulación 
de valioso material testimonial sobre la temática.

sión a la militancia sindical e incluso se juzgó el 
accionar de sectores empresariales, avanzar en 
ese sentido ha sido la mayoría de las veces muy 
dificultoso36.

A la hora de explicar de modo sintético las 
complicaciones que han surgido históricamente 
para dar cuenta de las particularidades de la re-
presión a la clase trabajadora, especialmente en 
términos penales, pero también desde el campo 
académico, aparece en primer lugar la difi cultad 
que implica indagar a sectores que aún hoy con-
centran un enorme poder económico y vínculos 
orgánicos con el poder político y los operadores 
judiciales. Sobre este último punto, han sido ex-
cepcionales los casos de jueces y fi scales que se 
propusieron avanzar activamente en la investiga-
ción de las responsabilidades patronales. En se-
gundo lugar, y en relación con el primer factor, 
puede afi rmarse que la dimensión de clase propia 
de la represión atraviesa también a las víctimas 

36  Aquí mencionaremos algunos ejemplos. En primer lugar, 
en el tramo de la causa “Campo de Mayo” conocido como 
el “juicio de los obreros”, que tuvo sentencia en 2014, se 
juzgaron delitos cometidos en su mayoría contra trabajadores 
ceramistas y navales. Si bien los imputados fueron miembros 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, el juicio significó un 
enorme aporte de evidencia sobre el involucramiento en los 
secuestros y desapariciones de algunos cuadros empresaria-
les. Al respecto, el tribunal hizo lugar al pedido de las que-
rellas y la fiscalía para que se investigara la responsabilidad 
de dichas firmas en delitos de lesa humanidad (Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal N° 1 de San Martín. Fundamentos 
de la sentencia en las Causas N° 2128, 2285, 2248 y 2726, 
“SANTIAGO OMAR RIVEROS y otros…”, publicados el 5 
de noviembre de 2014). En segundo lugar, fue muy relevante 
el fallo dictado en 2015 en la causa “Fuerza de Tareas 5”, que 
condenó a integrantes de la Armada y la Prefectura Naval 
como coautores del crimen de genocidio, por delitos que en 
su mayoría fueron perpetrados contra trabajadores del polo 
industrial de La Plata, Berisso y Ensenada (Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal N° 1 de La Plata. Fundamentos de la 
sentencia en la Causa N° 17/2012/TO1, caratulada “Vañek, 
Antonio y otros s/ infracción al artículo 144 bis inc.1º”, pu-
blicados el 13 de noviembre de 2015). No obstante, el avance 
más novedoso fue la condena a doce años de prisión que re-
cibió Marcos Levín, dueño de la empresa salteña de trans-
portes La Veloz del Norte, por la privación ilegítima de la 
libertad y torturas padecidas por un trabajador. Se trata de la 
primera condena a un empresario por delitos cometidos en 
contra de uno de sus empleados (la causa por las víctimas res-
tantes, también trabajadores de la empresa, se encuentra en 
curso. Ver https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/histo-
rica-condena-en-salta-a-un-empresario-por-crimenes-de-le-
sa-humanidad/).
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como sujetos de derecho: el acceso diferencial a 
recursos materiales y simbólicos ha determinado 
que fuese igualmente inequitativa la posibilidad 
de conocer y acceder a las políticas públicas tanto 
en materia de reparación económica como judi-
cial, más allá de la pretensión igualitaria de su for-
mulación. Esto se ve agravado para quienes viven 
en localidades alejadas de los grandes centros ur-
banos. Por un lado, existen enormes trabas para 
realizar gestiones vinculadas a las reparaciones, 
por la centralización de la tramitación de las po-
líticas en las grandes ciudades, especialmente en 
la ciudad de Buenos Aires. Por otro lado, en mu-
chas zonas del país, especialmente en localidades 
pequeñas que han sufrido fuertemente la repre-
sión, las víctimas y testigos sienten temor porque 
los perpetradores continúan detentando un gran 
poder económico y político; y por no contar con 
instrumentos de protección en calidad de testigos. 

Frente a esta situación de vulnerabilidad, mu-
chos de los trabajadores que han sido víctimas de 
delitos de lesa humanidad, así como sus familias, 
no han podido todavía siquiera relatar pública-
mente su experiencia, o lo han hecho tardíamente 
y sin la contención material y psicológica adecua-
da.

El caso de Las Marías es un ejemplo particular 
que permite observar localmente estas difi culta-
des para visibilizar y, especialmente, para abordar 
judicialmente la represión a la clase trabajadora 
y al movimiento sindical. Una primera cuestión 
para remarcar tiene que ver con las posibilidades 
y condiciones de denuncia de los hechos: ni los 
trabajadores de Las Marías ni sus familias pres-
taron declaración ante la CONADEP, que fue la 
primera instancia estatal que se ocupó de recolec-
tar evidencia documental y testimonial sobre los 
crímenes de la dictadura. En los casos de los dos 
obreros desaparecidos, los familiares hicieron de-
nuncias en la Subsecretaría de Derechos Huma-
nos, creada en septiembre de 1984. De los once 
sobrevivientes, sólo dos declararon ante la Secre-
taría de Derechos Humanos, en 2004 y 200737. 

En el contexto de reapertura de los procesos 
judiciales, la iniciativa y el aporte de información 

37  La Subsecretaría de Derechos Humanos fue creada me-
diante el acto que disolvía la CONADEP. Se hizo cargo de 

por parte del colectivo de familiares de desapa-
recidos y ex-detenidos de Gobernador Virasoro, 
apoyados por militantes de derechos humanos de 
la localidad y la provincia, lograron que se diera 
inicio a una causa judicial en el año 2006. En el 
marco de esa causa, Adolfo Navajas Artaza fue 
requerido en carácter de imputado por la desa-
parición del trabajador Neris Pérez pero, tras la 
excusación de más de una decena de jueces, se 
lo sobreseyó sin tomarle previamente declara-
ción indagatoria38. La tramitación del expediente 
continuó y en el año 2010 la causa fue unifi cada 
con aquella que investigaba los delitos cometidos 
contra otros trabajadores del establecimiento, al-
gunos involucrados en la causa armada en el año 
1977, quedando imputados solamente efectivos 
militares39. En abril de 2014, el expediente judi-
cial fue elevado a juicio oral pero el debate, que 
debía comenzar en noviembre, fue pospuesto por 
el Tribunal Oral Federal de Corrientes, con el ar-
gumento de la precaria condición de salud de los 
acusados. Desde entonces, se encuentra pendien-
te40. 

Cabe aclarar que del universo de víctimas cuya 
identidad se pudo reconstruir a partir de la inves-
tigación para el informe Responsabilidad empre-
sarial…, no todas han sido incluidas en el juicio 
y algunas aparecen en calidad de testigos. Por 
otra parte, los delitos sufridos por algunos de los 
trabajadores del establecimiento han sido trata-
dos en otros procesos judiciales delimitados por 

la custodia del archivo de la Comisión y continuó recibiendo 
denuncias vinculadas a delitos de lesa humanidad hasta el 
año 2003, cuando pasó a tener rango de Secretaría. Ver De-
creto 3090/84.
38  Causa 1-19.067/06 “PÉREZ, JORGE CATALINO S/ 
DENUNCIA SUP. PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LI-
BERTAD”
39  La responsabilidad de la empresa continúa siendo investi-
gada en el marco de causas residuales por casos específicos, 
que hasta el momento han encontrado también dificultades 
para avanzar, pero han derivado en algunas acciones, tales 
como inspecciones oculares o bien allanamientos en la sede de 
la empresa. Ver al respecto, por ejemplo, “Allanaron el esta-
blecimiento Las Marías y secuestraron documentación en una 
causa por delitos de lesa humanidad” (01/07/2015), disponi-
ble en http://www.telam.com.ar/notas/201507/111069-allana-
miento-las-marias-documentacion-lesa-humanidad.html
40  Uno de los imputados, Duilio Martínez, había fallecido en 
2012.
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criterios jurisdiccionales, sin vinculación con su 
condición de obreros de la empresa41.

Desde aquella primera postergación del de-
bate, el derrotero del juicio estuvo signado por 
demoras y difi cultades. De los tres imputados mi-
litares que había en 2014, Llamil Reston y Juan 
Carlos Sacco fueron apartados del proceso por 
motivos de salud, quedando comprometido so-
lamente José María Torres Queirel, a quien se 
responsabiliza por la desaparición del trabajador 
Marcelo Peralta. Durante los últimos años, falle-
cieron víctimas y testigos sin haber podido decla-
rar y, menos aún, obtener justicia por los delitos 
padecidos, como fue el caso de los ex-trabajadores 
Ramón Aguirre y Jacinto Bernal –Marcelo Acuña 
había fallecido en el año 2009– y el ex-director de 
escuela y militante de derechos humanos, impul-
sor y testigo clave de la causa, Miguel Ángel Ar-
güello. Actualmente, el Tribunal debe fi jar fecha 
de inicio del debate oral y defi nir si hace lugar al 
pedido de las víctimas y sus familiares de celebrar 
el juicio en la localidad de Gobernador Virasoro, 
así como de manifestarse al respecto de la reade-
cuación de la prueba.

La inclusión del establecimiento Las Marías en 
el informe Responsabilidad empresarial… cons-
tituye, a nuestro entender, un avance importante 
en la investigación sobre el caso. Por un lado, es 
un aporte a la reconstrucción de la represión a ni-
vel local, a partir de la sistematización de eviden-
cia –en un principio escasa y fragmentaria–, del 
hallazgo de nuevas y diversas pruebas documen-
tales y de la incorporación del relato de sobrevi-
vientes y testigos de los hechos. De igual modo, 
desde la publicación del informe hemos procura-
do dar visibilidad y difusión al caso, tanto para ga-
rantizar el cumplimiento del derecho a la verdad 
que implica que la sociedad pueda conocer su pro-
pia historia, como para contribuir al ejercicio del 
derecho de las víctimas a relatar en profundidad 
los delitos de lesa humanidad padecidos en carne 

41  Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Posadas. Cau-
sa Nº 67/09, caratulada “CAGGIANO TEDESCO, Carlos 
Humberto y otro, s/ Privación ilegítima de la libertad agra-
vada y tormentos seguidos de muerte”; Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Corrientes. Causa “ULIBARRIE, DIE-
GO MANUEL p/ Sup. privación ilegítima de la libertad y 
desaparición forzada de personas”, expediente N° 541/08.

propia. En este sentido, el hecho de haber realiza-
do la presentación pública del informe en Posa-
das, una ciudad tan cercana al lugar donde acon-
tecieron los hechos, y con la presencia y la palabra 
de sus protagonistas ha sido indudablemente un 
paso fundamental en el esfuerzo por visibilizar el 
caso. El reclamo de justicia, por su parte, seguirá 
vigente hasta tanto no se alcance una sentencia 
en el juicio cuyo inicio está pendiente desde hace 
tantos años. 
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